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GONTRATO N' 06/2025

ENTTE IA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE
ASUNCIÓN, dom¡ciliada en Coronel Cazal c/ 6 de enero - Campus Universitario - San Lorenzo, República
del Paraguay, representada para este acto por la Prof. Dra. Marfa lsabel Rodríguez Vda. Oe Riveros, con
Cédula de ldentidad N' 1.413.829, Decana de la Facultad de Enfermería y Obstekic¡a - UNA, denom¡nada
en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma "MASTER SOFT PARAGUAY
S.R.L.", con RUC N'80007525-0, dom¡c¡liado en Choferes del Chaco 1956 de la C¡udad de Asunción,
República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Lu¡s Maria Oreggioni Páez, con cédula
de ident¡dad No 690.021, denominada en adelante el PROVEEDOR, ¡dent¡f¡cadas en conjunto como "LAS
PARTES" e, individualmente, 'PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO de "ADQUISICION DE
EQUIPOS INFORMÁTICOS', el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y cond¡ciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente Contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relac¡ón
a la adjudicación de la convocatoria: 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS', con el lD N'
465207 .

2, DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o modif¡cac¡ones;
b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o modif¡caciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resoluc¡ón de adjud¡cación del contrato em¡tida por la contratante y su respect¡va not¡f¡cación;
f. La póliza a ser em¡t¡da por Ia aseguradora.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
de contrad¡cc¡ón o discrepanc¡a entre los m¡smos, la prior¡dad se dará en el orden enunc¡ado
anter¡ormente.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Cert¡flcado de D¡sponib¡lidad Presupuestar¡a v¡nculado al Programa Anual de Contratac¡ones
(PAC) con el lD N': 465207.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de MCN - Menor CuantÍa Nacional, convocado
por la FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNA. La adjud¡cación fue realizada según
acto admin¡strat¡vo N' 57412025 d ha 19 de junio de 2025
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V¡s¡ón: La Facullad de Enbmerta y Obstetrbia (FENOB - UNA), se consolida como ltder en la educac¡ón superior con excelencia educat¡va, humana, ética e ¡nclus¡va acorde

con las nees¡dades y demanda de la soc¡edad imputsando el desanotto sos¡en¡ble, vinculada @n ¡nstitucbnes nac¡onales e intemac¡onales.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

Elmonto adjudicado del presente contrato asciende a la suma de Gs.25.590.168 (guaraníes veinticinco

millones quinientos noventa mil ciento sesenta y ocho).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y la
subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad
con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será:

Este contrato tendrá vigencia desde el día siguiente de la suscripción del mismo hasta el 31 de diciembre
del 2026.

La validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos

presupuestarios aprobados y asignación del Plan Financiero del Ejercicio Fiscal 2026, según Artículo 44

de la Ley N'702112022.

7,PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓI'¡ OC BIENES
Los bienes deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de

Entregas de los bienes del pliego de bases, en la siguiente direcciÓn:

Coronel Cazal cl 6 de Enero - Campus Universitario - San Lorenzo.

Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de AsunciÓn.

8. ADMINISTRAGIÓN DEL CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo de la: Dirección de Administración y Finanzas de la

Facultad de Enfermeria y Obstetricia - UNA.

Ivlgtr. Orlando Arturo Estigarribia Rodas C.l N" 3.476.849, responsable designado según ResoluciÓn N'
574t2025. ,t
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V¡s¡ón: La Facultad de Enfemer¡a y Obstetricia (FENOB - UNA), se cgnsot¡da @no llder en la educación supeior con excelencia educat¡va, humana, ética e inclusiva aútde
con las nffisidades y demanda dé la se¡edad imputsando et desatrolto sosten¡ble, vinculada 6n ¡nstituciones nacionales e intemac¡onales.

9. FORMA y tÉRUtUrtOS pARA GARANTTZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma

delcontrato.

IO. MULTAS
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 226412024 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'

7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022,,'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBTICAS,,, caso

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artÍculo 144 de la

Ley N" 702112022.

II. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 702112022, y en las Condiciones Contractuales de

este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

I3. ANULAC¡ÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicaciÓn de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si

dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que

sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato,

pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducciÓn realizada

por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y,

en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asÍ como todos los riesgos

derivados de la exactitud de traducción.

0 S.R,L,
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Vis¡ón: La Facultad de Enfemerla y Obstetric¡a (FENOB - UNA), se consol¡da como llder en la educac¡ón supríot con excelenc¡a educat¡va, humana, élica e ¡nclusiva acode
con /as ,ees¡dades y dffianda de la seiedad iñpulsando el desatrollo ssten¡ble, v¡nculada @n ¡nst¡tuc¡ones nac¡onales e ¡ntemac¡onales.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la
mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

I5. SUSCRIPC!ÓN
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en tenor a un solo
efecto en la
año 2025.

San Lorenzo, República del

LUIS MARÍA OREGGIONI PÁEZ
Representante Legal

o det

VDA. DE RIVEROS
Decana

Enfermería y Obstetricia de la UNA

M¡s¡ón: Fomar prclesionales competenles de Entemerla y Obstetrbia, innovadores, él¡@s y ilderes @mproñetklos
@n et b¡enestar de la sc¡edad, la promoción de la cultura a través de la educac¡ón de el¡dad, la ¡nvestigación y la
extensión a t¡n de contribu¡r al mejoram¡ento de la cal¡clad de v¡da. Página 4 de 4
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